
 
       Consejo Superior de la Judicatura 

          Consejo Seccional de la Judicatura de la Guajira.  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
 

Riohacha, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

                     Magistrado Ponente: Dr. CARLOS VILLAMIZAR SUÁREZ 

 
 
Radicación: 446503105001201600596 - 01 
Clase de proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: Francisco Javier Álvarez Rodríguez, Guillermo Rafael Ramírez 
Ramírez, Jesús Camilo Torres Valdez, Rafael Antonio López Daza, José Juan 
López Payares, Municipio De Villanueva La Guajira 
Demandado: Constructores Del Caribe E.U., Winka S.A.S. Fuente De Vida 
 
 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior a través de sentencia 

proferida el 02 de junio de los corrientes.  

 

Por lo anterior, remítase el expediente de la referencia al Juzgado de origen, para 

impartir el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMAS 
(Art. 7 Ley 527 de 1999, arts, 2 inc. 2, Decreto 

Presidencial 806 de 2020 art. 28; 
Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 
CARLOS VILLAMIZAR SUÁREZ 

Magistrado. 


